
INFORME DE GERENTE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DISMECTRA S.A. POR EL EJERCICIO FISCAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 
  

En Manta alos diez días del mes de Abril del dos mil veinte, en cumplimiento 
a lo establecido por la Superintendencia de Compañías, a los estatutos 
sociales vigentes, y a los requisitos mínimos según resolución 
No.92.1.4.3.0013 RO. 44-13-x,92 y en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía presento a Ustedes el informe de Gerencia del periodo 
económico cerrado al 31 de Diciembre del 2019. 

En el año 2019 disminuyeron los niveles de ventas, alcanzando ingresos por 
$ 2'180.477.10 esto es del -16.79% con relación al año 2018; que fueron de 
$2'620.328.20. 

Los costos operativos representan el 90.66% con relación a los ingresos, es 
decir por un valor de $ 1.976.899.90, los Gastos Administrativos alcanzaron 

el total de $ 144.088,19 que representa un 9.34% con relación a los ingresos, 
dejando una rentabilidad neta después de impuestos del 2.73%; es decir $ 
59.489,01. 

La participación trabajadores representara un incentivo importante para los 
empleados de la empresa por un valor a repartir por $ 8,923.35. 

El Impuesto a la Renta determinado en el 2019 fue de 513,580.80, se pagó 
$8.494.11 en cinco cuotas en julio, agosto, septiembre octubre y noviembre 
de $1,698.82, teniendo las retenciones que le realizaron en el ejercicio fiscal 
de $16,652.20, por lo tanto se obtuvo un crédito tributario a favor de la 
empresa de $1,565.52. 

Las Cuentas por Cobrar al finalizar el periodo 2019 representaron el 6.03% 
con relación al total de ingresos percibidos en el periodo fiscal que terminó 
con $ 131,589.26 por cobrar clientes. 

Las cifras que los Estados Financieros que arrojaron al 31 de Diciembre del 
2019, se detallan a continuación, en los anexos 1 y 2.



La empresa seguirá laborando y compitiendo bajo los mismos parámetros 
con los competidores del sector comercial, toda vez que la situación 
financiera, económica, societaria y tributaria del país lo permita. 

Sin otro particular quedo de ustedes. 

Atentamente, 

 


	img20200625_09463895.pdf (p.1)
	img20200625_09482228.pdf (p.2)

